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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 
A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

 

 

Tipo de contrato: CONTRATO DE SUMINISTRO DE MATERIALES MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO SUMARIO.  

Objeto del contrato: SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN OBRAS PFEA  

Procedimiento de contratación: abierto simplificado 

sumario.  Tipo de Tramitación: ordinaria  

Código CPV: 44100000-1. MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y ELEMENTOS AFINES.  

Valor estimado del contrato: 38.121,39 €.  

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 38.121,39 €  8.005,49 € IVA%:   

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 46.126,88 €.  

Duración de la ejecución: 8 MESES.  Duración máxima: 12 MESES.  

 

A la vista de las características y del importe del contrato se opta por la 

adjudicación mediante procedimiento abierto simplificado sumario. 

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de 

Secretaría, y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 

Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 

la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, 

 

RESUELVO 

 

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento 

abierto simplificado sumario, para el suministro de materiales con destino a la obra 

PFEZ 2024-25-Programa Empleo Estable, número de expediente 0602421D01, 

consistente la contratación del suministro de materiales la obra de centro logístico 

agroganadero y ampliación de instalaciones turísticas “Fuente Lunara”.  

 

SEGUNDO. Aprobar el gasto correspondiente: 

 

Ejercicio Aplicación presupuestaria Importe 

2023-24 450.61901 46.126,88 € 
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TERCERO. Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y 

de Prescripciones Técnicas que regirán el contrato. 

 

CUARTO. Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el 

contenido contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

 

QUINTO. Publicar en el perfil de contratante toda la documentación 

integrante del expediente de contratación, en particular el pliego de cláusulas 

administrativas particulares y el de prescripciones técnicas. La documentación 

necesaria para la presentación de las ofertas tiene que estar disponible el mismo 

día de publicación del anuncio de licitación. 

 

SEXTO. Finalizado el plazo de presentación de proposiciones, se procederá a 

la apertura de las proposiciones mediante dispositivo electrónico y a su valoración. 

SÉPTIMO. Efectuada la valoración de las proposiciones y la propuesta de 

adjudicación, se comprobará que el adjudicatario propuesto cumple con los 

requisitos necesarios de capacidad y se procederá a la adjudicación del contrato. 

 

Cabeza la Vaca, a fecha de firma electrónica. 

 

El Alcalde, 

 

Fdo Luis David Zapata Macías. 
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